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COMPAÑÍA BANANERA DEL ECUADOR CBE 
BAFRANEC S.A. 

Guayaquil, 29 de abril de 2019 

Señora Ingeniera - 

BRISKA PAOLA RIOFRÍO ARBOLEDA . 
Ciudad.- e 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme poner en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA BANANERA 
DEL ECUADOR CBE BAFPRANEC S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegirlo a Ud. como PRESIDENTE de la Compañía por un 

período de CINCO AÑOS, en reemplazo de don Roberto Irwin Jones 

Manrique, quien renunció, 

En dicho cargo usted subrogará al Gerente General en caso de falta, 
ausencia, impedimento o fallecimiento de éste, con los mismos deberes 

y atríbuciones del reemplazado, conforme consta en el Art, 20 del 

Estatuto Social. 

La COMPAÑÍA BANANERA DEL ECUADOR CBE BAFRANEC S.A. fue 

constituida mediante escritura otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Cantón Guayaquil, el 16 de abril de 2015 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de abril del mismo año. 

Atentamente, 

AN uoPacola 
Ab. Gustavo Adolfo Serrano Baratau 

Secretario Ad- Hoc de la Junta 

Razón: Acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, 29 de abril de 2019 

adíá INSCRIPCIÓN CONSTAN 
| DEGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD; 

ARANA ADJUNTA       
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z.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.593 

FECHA DE REPERTORIO:07/may/2019 S 
HORA DE REPERTORIO:11:30 : 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

— o 
  

    

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la COMPAÑIA BANANERA 

DEL ECUADOR CBE BAFRANEC S.A., a favor de BRISKA PAOLA 
RIOFRIO ARBOLEDA, de fojas 20.280 a 20.283, Registro de 

Nombramientos número 5.770. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. , 

ORDEN: 20593 

DEIA »LIO 1 

OCRE a 

MO ADAM AD. Lanner Cobeña C. 
"o sn     
: REGISTRO MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

A a DELEGADO 

Guayaquil, 09 de mayo de 2019 

REVISADO rok/ 

/ / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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